CONCEPCIÓN, 16 de marzo de 2009.-

Nº 227 / VISTOS:
el Contrato de Recaudación y Afiliación suscrito entre CAR 


S. A. y la Municipalidad de Concepción, de 27 de febrero de 2009; el Oficio Ord. Nº 133, de fecha de hoy, de la Dirección Jurídica; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el contrato de recaudación y afiliación suscrito entre la empresa car s. a. iliacie 2009.y dispuesto en las  de marzo de  Modificaci
































































y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 27 de febrero de 2009, que refleja los acuerdos a que han llegado para el pago de los permisos de circulación que ofrece la Municipalidad de Concepción a sus contribuyentes en sus locales o puntos de venta establecidos en distintos lugares de la comuna, que contarán con terminales transbank, los que estarán debidamente habilitados para operar con la tarjeta RIPLEY y serán operados por personal dependiente del Municipio. 
2.- Dispónese que la dirección de Administración y Finanzas actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Tránsito

· Señores CAR S. A.: Huérfanos Nº 1052, 3º Piso, Santiago
· Archivo
MLE/gcm
